
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA'

LEY N° 24682.
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°^QJ -2O17-MPH/A.- - - — . .—, j_x~— — _—,. . . j .

Ayacucho, '• jj

VISTO:

La Opinión Legal N° 178-2017-MPH/16, de fecha 26 de junio de 2017,
proveniente de la Oñcina de Asesoría Jurídica sobre Ampliación de Plazo N° 01 del
Proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso en el Anexo
Chimpapuquio del Centro Poblado de Rancha del distrito de Ayacucho, Provincia de
Huamanga Ayacucho". y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, mediante Informe N° 618-2017-MPH/56 de fecha 21 de junio de 2017, la
Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, solicita a la Gerencia Municipal
se apruebe la Ampliación de Plazo N° 01 para el Proyecto "Mejoramiento y Ampliación del
Local Comunal Multiuso en el Anexo Chimpapuquio del Centro Poblado de Rancha del
Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho", informando que mediante el
Asiento N° 105 del Cuaderno de Obra de fecha 12 de junio de 2017 el Residente de Obra,
solicita Ampliación de Plazo por 21 días calendario (periodo del 01 al 21 de mayo de
2017), debido a la paralización de obra por 21 días, tiempo necesario que el concreto de
las estructuras de vigas y loza aligerada adquirieron su resistencia máxima;

Que, menciona que mediante Asiento N° 065 del Cuaderno de Obra, el Residente
informa al Supervisor que se realiza el vaciado de vigas y loza aligerada, señalando que
éstas necesitarán de 21 días para que puedan adquirir la resistencia necesaria, tiempo
en el cual no se contará con frente de trabajo, por tal motivo solicita a la Supervisión se
efectúe la paralización de la obra. A través del Asiento Nü 066 del Cuaderno de Obra del
30 de abril de 2017, el Supervisor de Obra autoriza la paralización de obra solicitada por
el Residente por el periodo del 01 al 21 de mayo de 2017, indicando que el reinicio de
ejecución de la obra se realizará el 22 de mayo del 2017;

Que, teniendo en cuenta lo mencionado, el Residente de Obra con autorización
del Supervisor de Obra comunica al Subgerente de Obra, la paralización de la obra por
21 días al no contar con frente de trabajo debido a que los trabajos que prosiguen al
vaciado de concreto de las estructuras de vigas y losa aligeradas tienen que secarse para
que adquieran resistencia; y a fin de proseguir con la ejecución de partidas de acabados,
se tiene que esperar 21 días por encontrarse los ambientes con puntales, no pudienclo
realizar ningún trabajo hasta el desencofrado cíe las estructuras mencionadas;

Que, con fecha 22 de mayo de 2017 el Residente comunica al Subgerente de
Obras, el reinicio de ejecución cíe la obra del proyecto antes mencionado, informando que
efectuará la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01 de Ejecución de Obra por causa que
ha ameritado la paralización de obra;
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el Supervisor de Obra con Informe N° 22-20 17-MPH-ALCM-CH/FWGG-SO
de fecha 15 de junio de 2017, informa a la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos, que habiéndose efectuado una paralización de obra del 01 al 21 de mayo de
2017 que resultóV necesario, y en vista que hasta a fines del mes de abril de 2017 se
culminaron con las diferentes partidas estructurales, asentado de ladrillos, encofrado de
losa aligerada y posterior vaciado según las especificaciones técnicas en el expediente
técnico, donde se realizó los trabajos según la ruta critica, paralización que ha afectado
la ruta crítica según el Diagrama de GANTI adjunto al expediente; indicando que a la
fecha se cuenta con un avance físico de más del 68.29% y un avance presupuestal de
79.25%. Menciona que da su opinión favorable a la Ampliación de Plazo N° 01, para los
servicios de acabados según diseño, trabajos de colocación de puertas, ventanas, sistema
eléctrico, instalaciones sanitarias, pintado pisos y limpieza de obra, sin, reconocimiento
de gastos generales ni mayores metrados;

Que, de conformidad con lo establecido por la Directiva N° 001-2012-MPH/A -
"Directiva para la Formulación, Ejecución, Supervisión y Liquidación de Proyectos de
Inversión Pública por Administración Directa o Convenio de la Municipalidad Provincial
de Huamanga", en el ítem 30.9, se cumple con la causal de justificación que ha afectado
la duración de las actividades de la ejecución del proyecto, afectando la ruta critica del
proyecto; teniendo la opinión favorable tanto del Supervisor del Proyecto como del
Subgerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos se considera procedente la
ampliación de plazo N° 01. Se remite adjunto el original del expediente en 39 folios;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades NQ 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE la Ampliación de Plazo ND 01 para el
Proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso en el Anexo
Chínipapuquio del Centro Poblado de Rancha del Distrito de Ayacucho, Provincia de
Huamanga - Ayacucho", en los términos siguientes:
Ampliación de Plazo : 21 días calendarios (del 20 de junio al 10 de julio de
2017}
Causal : Cualquier otra variación y/ o modificación del contenido

del Expediente Técnico Original del Proyecto,
siempre que afecten realmente ía ruta crítica del
proyecto y originen postergación de su terminación
debidamente documentado sustentada y calculada.
(ítem. 30.9 Directiva N°001-2012-MPH/A)

ARTÍCULO SEGUNDO.- La aplicación de las Directivas N° 001-2012-MPH/A y N° 001-
2016-MPH/A respectivamente, se efectúan desde la Formulación del Proyecto y no desde
su ejecución, tal como su nombre lo indica. "Directiva para la Formulación. Ejecución.
Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa o
Convenio de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto Resolutivo a la Gerencia Municipal,
Gerencia de Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Abastecimiento y demás órganos
estructurados de la Municipalidad conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

ALCALDE


